
HCD 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, noviembre 9 de 2016.- 

Señor 

Intendente Municipal 

D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 

SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este 
Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décimo Quinta Ordinaria 
realizada el día 8 de noviembre de 2016, al considerar el D-149-16 D.E. D-
7873-16 SUBSECRETARIA OBRAS PUBLICAS — Segunda Etapa de 
remodelación del Centro de Día en oficinas de la Tercera Edad.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTÍCULO 1°.-  Convalídase el Decreto N° 3005/16, dictado por el Departamento 
  Ejecutivo el día 1 de noviembre del corriente, cuyos articulados se 
transcribe a continuación: 

ARTICULO 1°.  Adjudicar, ad - referendum de la pertinente convalidación - 
  por parte del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
(de acuerdo a lo establecido en el Artículo 155° de la L.O.M.), la 
LICITACIÓN PRIVADA N° 44/2016, a la firma CAMPILONGO, MIGUEL 
H, por la suma de pesos seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
noventa y ocho c/67/00 cvos. ($ 655.298,67), para la remodelación 
del Centro de Día en Oficinas de la Tercera Edad (2° Etapa).- 

ARTICULO 2°.  El gasto incidirá en la siguiente partida presupuestaria: 
	  JURISDICCION 1110119000 - FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 110 - PROGRAMA 70.00.00 - PARTIDA 3.3.1.0.- 

ARTICULO 3°.  Regístrese y elévese al HONORABLE 	  
	  CONCEJO DELIBERANTE para la sanción de la 
ordenanza respectiva, atribuyéndose al presente carácter de muy 
atenta nota de remision.- 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para 
saludarlo con distinguida consideración.- 

ORDENANZA N° 8455/16.- 
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